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de abril, de Organización y funcionamiento del Consejo General del Poder 
Judicial, es la siguiente:

Presidente: Ilustrísimo señor don José María Márquez Jurado; Vocales: 
Ilustrísimo señor don Juan Manuel Fernández López e Ilustrísima señora 
doña María del Carmen Sampedro Corral; Vocal asesor: Ilustrísimo señor 
don Fernando Javier Fernández-Espinar López; Vocal interventora: Ilus-
trísima señora doña María Teresa Vaquero García; Vocal suplente: Ilustrí-
sima señora doña Ana Isabel Gómez García; Secretario: Don José Manuel 
Barrero Maján.

Madrid, 1 de abril de 2005.–El Secretario General, Celso Rodríguez 
Padrón. 

 6736 ACUERDO de 12 de abril de 2005, de la Comisión Perma-
nente del Consejo General del Poder Judicial, por el que se 
ordena hacer público el Acuerdo de la Sala de Gobierno del 
Tribunal Superior de Justicia del País Vasco, relativo a la 
aprobación de la modificación de las normas de reparto 
de los Juzgados del mencionado orden jurisdiccional.

La Comisión Permanente del Consejo General del Poder Judicial, en 
su reunión de 12 de abril de 2005, acordó hacer público el Acuerdo de la 
Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia del País Vasco, en su 
reunión del día 18 de marzo de 2005, en el que se aprueba el acuerdo adop-
tado por la Junta Sectorial de Jueces de lo Contencioso-Administrativo de 
Bilbao, celebrada el 25 de enero de 2005, relativo a la aprobación de la 
modificación de las normas de reparto de los Juzgados del mencionado 
orden jurisdiccional, del siguiente tenor literal:

«Primera.–Los asuntos del orden Contencioso-Administrativo serán 
repartidos entre todos los Juzgados de esta clase de Bilbao, por turno 
aleatorio igualitario conforme a las materias que figuran en el Anexo de 
estas Normas.

Segunda.–El reparto se someterá a un tratamiento informático sujeto 
a un programa que garantice la aleatoriedad y la rigurosa proporcionali-
dad equitativa entre todos los Juzgados, de suerte que cada uno asuma 
igual número de asuntos de cada Clase.

Tercera.–El Servicio de Repartimiento General del Decanato (Secretaría 
de ese Juzgado) estampará en cada asunto un sello o cajetín con la fecha de 
presentación y le asignará el N.I.G, tras lo cual se trasladarán a cada árgano 
judicial los asuntos asignados, con la relación correspondiente expresiva 
de su número, Clase y turno, al día siguiente de su presentación a registro, 
salvo que la urgencia exija verificarlo en el mismo día.

Cuarta.–Cada asunto será objeto de un solo acto de reparto. No obstante, 
el Juzgado destinatario de un asunto, si apreciare que el mismo no ha sido 
incluido correctamente en la Clase a que se refiere la Norma Sexta, podrá 
devolverlo al Servicio de Reparto para su reconsideración, con la indicación 
pertinente estando, en su caso, a lo establecido en la Norma Quinta.

Los Recursos que sean reproducción de otro previamente desistido y 
que, por falta de justificación, permitan presumir un intento de defraudar 
a la Norma de Reparto, serán asignados directamente al mismo Juzgado 
al que correspondieron inicialmente, sin correr turno, con depuración por 
parte del Sr. Magistrado-Juez Decano de las Responsabilidades a que 
hubiere lugar.

Quinta.–El reparto se realizará bajo la supervisión del Sr. Secretario 
judicial del Juzgado Decano. Contra las decisiones del Sr. Secretario en la 
materia, cualquiera de los Juzgados implicados podrá interponer recurso 
gubernativo ante el Sr. Magistrado-Juez Decano quien resolverá sin ulte-
rior recurso.

La misma alzada procederá, en general, cuando dos o más Juzgados 
discrepen acerca del Órgano al que pudiera corresponder un determinado 
asunto, en aplicación de estas Normas.

Sexta.–Todo asunto sujeto a reparto será necesariamente asignado a 
alguna de las ‘‘Clases de Asuntos’’ del Anexo, conforme a su contenido y 
naturaleza, a los efectos de ser turnado conforme a las Normas Primera y 
Segunda, sin perjuicio de lo establecido en la Norma Séptima.

Séptima.–Cada semana natural –que comprenderá los períodos hábi-
les, de lunes a viernes ambos incluidos, conforme al calendario que viene 
establecido– habrá un Juzgado en funciones de turno de guardia.

A dicho Juzgado se le repartirán directamente los siguientes asuntos:

a) Las medidas presentadas a reparto con el carácter de cautelarísi-
mas o urgentes en dicho período semanal.

b) Cualquier medida cautelar instada antes de la interposición del 
Recurso y, por tanto, independientemente de éste (art. 136.2 LJCA.)

c) La autorización o ratificación judicial de las medidas de las autori-
dades sanitarias consideradas urgentes y necesarias para la salud pública.

En los supuestos a) y b) anteriores, el Recurso Contencioso-adminis-
trativo sobre el mismo asunto, será repartido directamente al Juzgado 

destinatario de las medidas cautelares en funciones de guardia semanal, 
corriendo turno.

Octava.–Acumulación de Recursos procedentes de distinto Juzgado.
Cuando un Juzgado Contencioso-administrativo de Bilbao resuelva la 

acumulación al suyo de un Recurso que se tramite ante otro Juzgado de 
igual clase de esta villa y éste acepte el requerimiento remitiendo a aquél 
las actuaciones, el Juzgado que acordó la acumulación, en el momento 
efectivo de la recepción, comunicará a la Oficina de Reparto esta circuns-
tancia, indicando el N.I.G. del asunto acumulado, clase a la que pertenece 
conforme al Anexo, persona recurrente, número del Recurso y demás 
datos identificativos del asunto acumulado.

El Órgano de Reparto, con esa información, (equiparando tal acumula-
ción a la asignación de un nuevo asunto al Juzgado comunicante) efec-
tuará la aplicación informática correspondiente equivalente al reparto de 
un asunto de la Clase indicada al Juzgado que efectuó la acumulación, de 
suerte que tendrá por turnado a todos los efectos un nuevo asunto de 
dicha Clase de tal Órgano judicial, restándoselo al Juzgado remitente.

Madrid, 12 de abril de 2005.–El Presidente del Consejo General del 
Poder Judicial,

HERNANDO SANTIAGO

ANEXO

Clase de asuntos

Clase l.ª Responsabilidad Patrimonial de las Administraciones Públi-
cas.

Clase 2.ª Protección de Derechos Fundamentales.
Clase 3.ª Actos procedentes de la Administración Laboral y Seguri-

dad Social, incluidas las Actas de Liquidación e Infracción.
Clase 4.ª Procesos Electorales.
Clase 5.ª Autorización de entrada en domicilios.
Clase 6.ª Cuestiones de personal, incluidas las sanciones disciplina-

rias.
Clase 7.ª Derecho Tributario, incluidas las sanciones tributarias.
Clase 8.ª Contratación administrativa
Clase 9.ª Dominio Público y Propiedades especiales.
Clase 10.ª Sanciones administrativas:

a) Sanciones en materia de Trafico, Circulación y Seguridad Vial.
b) Restantes sanciones administrativas.

Se exceptúan las sanciones urbanísticas (Clase 14.ª), tributarias (Cla-
se 7.ª), disciplinarias de personal (Clase 6.ª) y las Actas de infracción 
(Clase 3.ª) comprendidas en las respectivas Clase citadas.

Clase 11.ª Expropiación Forzosa.
Clase 12.ª Extranjería
Clase 13.ª Autorización Judicial de medidas de autoridades sanita-

rias (juzgado de guardia semanal).
Clase 14.ª Urbanismo, incluidas sanciones urbanísticas.
Clase 15.ª Exhortos.
Clase 16.ª Otras materias.» 

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES 

Y DE COOPERACIÓN
 6737 ORDEN AEC/1098/2005, de 11 de abril, por la que se esta-

blecen las bases reguladoras de la concesión de subvencio-
nes, becas y ayudas de formación, investigación, inter-
cambio, promoción, y de viajes y estancia de la Agencia 
Española de Cooperación Internacional.

El Real Decreto 553/2004, de 17 de abril, por el que se reestructuran los 
departamentos ministeriales, asigna al Ministerio de Asuntos Exteriores y 
de Cooperación la dirección de la política exterior y de la política de 
cooperación internacional para el desarrollo.

De conformidad con el artículo 14, apartado 4, del Real Decreto 1416/2004, 
de 11 de junio, por el que se modifica y desarrolla la estructura orgánica básica 
del Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación, se adscribe a este 
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Departamento, a través de la Secretaría de Estado de Cooperación Internacio-
nal, la Agencia Española de Cooperación Internacional, que se regula por sus 
disposiciones específicas.

El Real Decreto 3424/2000, de 15 de diciembre, por el que se aprueba 
el Estatuto de la Agencia Española de Cooperación Internacional, atri-
buye a dicho Organismo Autónomo, entre otras funciones, el fomento de 
programas y proyectos de cooperación para el desarrollo en el campo 
económico, así como en los de carácter social, cultural, educativo, cientí-
fico y técnico.

Para el cumplimiento de los fines que el citado Real Decreto atribuye 
a la Agencia Española de Cooperación Internacional, los Presupuestos 
Generales del Estado consignan los oportunos créditos.

Por otra parte, la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones introdujo modificaciones en la regulación de la actividad subven-
cional, por lo que se hace necesaria una adaptación de las bases publica-
das en ejercicios precedentes, tal y como se recoge en su disposición 
transitoria primera.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley General de 
Subvenciones, los Planes Directores cuatrienales de la cooperación espa-
ñola (en la actualidad, el Plan Director de la Cooperación Española para 
el periodo 2005-2008) concretan para el ámbito de la cooperación al desa-
rrollo los objetivos y efectos que se pretenden con el establecimiento de 
las subvenciones reguladas en la presente Orden de Bases, el plazo nece-
sario para su constitución, los costes previsibles y sus fuentes de financia-
ción.

El artículo 17 de esta última disposición habilita al Ministro del Depar-
tamento para la aprobación por orden ministerial de las bases regulado-
ras de la concesión de subvenciones.

En su virtud, previo informe favorable de la Abogacía del Estado en el 
Ministerio de Asuntos Exteriores y de la Intervención Delegada de 
Hacienda en la Agencia Española de Cooperación Internacional, he 
tenido a bien disponer:

Primero. Objeto.–Las subvenciones reguladas en las presentes bases 
tienen por objeto la financiación de actividades académicas, técnicas y 
científicas como pueden ser los estudios y actividades de formación, 
creación, intercambio, investigación, promoción científica, técnica y cul-
tural de cualquier nivel, estancia y viaje, así como otras actividades de 
similar naturaleza atribuidas o que pudieran atribuirse a la Agencia Espa-
ñola de Cooperación Internacional, que podrán realizarse tanto en España 
como en el extranjero.

Segundo. Convocatorias.–Por Resolución de la Presidencia de la 
AECI se harán públicas anualmente en el Boletín Oficial del Estado las 
convocatorias generales de becas y ayudas de formación para cada curso 
académico. Estas convocatorias tendrán carácter de unitarias por centros 
directivos, o por tipos de actividades, en su caso, de acuerdo con las nece-
sidades de la cooperación.

Además de las convocatorias generales y anuales de becas, la Agencia 
podrá promover otras ayudas para actividades de formación, investiga-
ción, promoción y/o cooperación cultural, científica o técnica, celebra-
ción de congresos, jornadas y seminarios, así como ayudas de intercam-
bio con fines específicos.

Las correspondientes convocatorias establecerán el ámbito territorial 
y personal de aplicación, los requisitos específicos para acceder a la con-
dición de beneficiarios, los tipos de actividades para los que se promue-
ven las ayudas, la dotación de las mismas, concurrencia o compatibilidad 
con otras ayudas y los derechos y obligaciones en cada caso.

Tercero. Beneficiarios.–Con carácter general, podrán acceder a la 
condición de beneficiarios de las subvenciones reguladas en esta Orden 
de Bases los ciudadanos españoles y extranjeros, así como las personas 
jurídicas y entidades públicas o privadas, nacionales o extranjeras que 
cumplan los siguientes requisitos:

Personas físicas: Haber cumplido la mayoría de edad.
Personas jurídicas: Estar legalmente constituidas.

En ambos casos:

Disponer de los medios y la capacidad suficientes para realizar las 
actividades y garantizar el cumplimiento de los objetivos previstos en 
dichas actividades.

Hallarse al corriente, en su caso, de las obligaciones tributarias y de 
Seguridad social españolas.

Hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones de las 
subvenciones recibidas con anterioridad de la Agencia Española de 
Cooperación Internacional.

Además de estos requisitos que deberán reunir los beneficiarios para 
la obtención de la subvención, las correspondientes convocatorias, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 23.2.e de la Ley General de 
Subvenciones, determinarán los requisitos específicos para solicitar cada 
tipo de subvención en función de las especiales características de cada 
tipo de ayuda, y en particular el cumplimiento de las exigencias de forma-

ción y titularidad académicas necesarias para el acceso a los estudios de 
que se trate en función de cada tipo de ayuda.

No podrán ser beneficiarios de las subvenciones reguladas en la pre-
sente norma las personas físicas o jurídicas en las que concurra alguna de 
las circunstancias contenidas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (B.O.E.
de 18.11.2003).

No obstante, en atención a la especial naturaleza de las subvenciones 
reguladas en la presente orden de bases, no se aplicará lo dispuesto en el 
artículo 13.2.f) de la Ley General de Subvenciones, pudiendo ser benefi-
ciarios de dichas subvenciones, becas y ayudas personas o entidades 
aunque tengan su residencia fiscal en un país o territorio calificado regla-
mentariamente como paraíso fiscal.

Cuarto. Entidades colaboradoras.–De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 12 de la Ley General de Subvenciones, y previa formaliza-
ción del oportuno convenio de colaboración, las subvenciones reguladas 
en la presente orden podrán entregarse a los beneficiarios mediante enti-
dades colaboradoras. Podrán actuar como entidades colaboradoras las 
instituciones públicas, las sociedades estatales, las corporaciones de 
derecho público y las fundaciones, así como las personas jurídicas nacio-
nales, extranjeras o internacionales, que acrediten reunir las siguientes 
condiciones de solvencia y eficacia en la forma que se determine en las 
correspondientes convocatorias en función de cada tipo de ayuda:

Tratarse de entidad de reconocido prestigio en el ámbito de la coope-
ración internacional.

Disponer de los medios y la capacidad suficientes para garantizar el 
cumplimiento de los objetivos previstos en el convenio.

Desarrollar actividades culturales, técnicas, científicas o asistenciales 
coincidentes con los programas de la Agencia.

Quinto. Forma y plazo de presentación de las solicitudes.–Las soli-
citudes de subvenciones, becas o ayudas se formalizarán por los interesa-
dos, o personas que acrediten su representación por cualquier medio 
válido en derecho. A tal fin, por la AECI se establecerán los modelos 
correspondientes.

Las solicitudes irán dirigidas al Secretario General de la Agencia Espa-
ñola de Cooperación Internacional o, en su caso, al órgano que se deter-
mine en la correspondiente convocatoria, y podrán ser presentadas por 
cualquiera de las siguientes vías:

En el Registro general de la Agencia Española de Cooperación Interna-
cional.

En las Delegaciones y Subdelegaciones de Gobierno.
En las oficinas de Correos de España, con el sobre abierto para que 

pueda ser sellado su interior con la fecha de presentación, del modo que 
se indicará en las propias oficinas de Correos.

Para las solicitudes que se envíen desde el extranjero, en las represen-
taciones diplomáticas u oficinas consulares de España, y en los Registros 
de las Unidades de la AECI en el exterior. Deberá figurar en la solicitud el 
sello de entrada de las mismas, que determinará la fecha de presenta-
ción.

Por cualquiera de los otros medios previstos en el artículo 38.4 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común 
(LRJ-PAC) (B.O.E. de 27 de noviembre de 1992) en su redacción dada 
por la Ley 4/1999 (B.O.E. de 14 de enero de 1999).

El plazo de presentación de solicitudes se abrirá el día siguiente al de 
la publicación de la resolución de convocatoria en el Boletín Oficial del 
Estado y se cerrará el día que se determine en la misma.

La solicitud deberá acompañarse de la documentación, en idioma 
español o traducidas al mismo cuando proceda, que se determine en la 
convocatoria.

Sexto. Cuantía de la subvención.–Las correspondientes convocato-
rias establecerán el importe de las dotaciones económicas, conceptos y 
formas de pago, que podrán ser en especie, correspondientes a cada tipo 
de subvención con arreglo a las disponibilidades presupuestarias, así 
como la posibilidad de efectuar pagos anticipados o abonos a cuenta.

La concreta cuantía de dichas dotaciones económicas se determinará 
atendiendo al tipo de actividad cultural, académica, técnica o científica a 
subvencionar, la forma y condiciones de realización de la actividad sub-
vencionada, y las características objetivas de experiencia profesional o 
académica de los potenciales beneficiarios en función de los requisitos 
que deban reunir para la obtención de la subvención.

Las subvenciones contempladas en las presentes bases serán incom-
patibles con cualesquiera otras subvenciones o ayudas otorgadas para la 
misma finalidad, con excepción de las indemnizaciones que puedan reci-
bir los empleados públicos de sus Administraciones de origen en con-
cepto de dietas o ayudas de viaje, siempre que el importe de la subvención 
en ningún caso sea de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia 
con otras subvenciones o ayudas, supere el coste de la actividad a desa-
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rrollar por el beneficiario. La cuantía de la ayuda podrá ser objeto de 
modificación por esta causa.

Séptimo. Órganos competentes para la instrucción y resolución del 
procedimiento.–Órganos competentes para la instrucción: Los órganos 
competentes para la instrucción del procedimiento, incluyendo la elabo-
ración de la correspondiente propuesta de resolución, serán las Comisio-
nes de Valoración que se determinen en cada convocatoria de subven-
ciones.

Composición de las Comisiones de Valoración: Las comisiones de 
valoración estarán integradas por un Presidente, un vicepresidente, que 
sustituirá al Presidente en los casos previstos en la Ley, cuatro vocales y 
un secretario, que serán nombrados en la forma que se determine en cada 
convocatoria.

Corresponde a la Comisión de Valoración, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 24 de la Ley General de Subvenciones, realizar de 
oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, 
conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales debe 
formularse la propuesta de resolución.

Cuando así se determine en las correspondientes convocatorias los 
solicitantes podrán ser convocados para mantener una entrevista con la 
comisión de Valoración. Igualmente podrá preverse la realización de 
alguna prueba para la verificación del grado de conocimiento de los idio-
mas requeridos en su caso.

Para la formulación de la propuesta de resolución y cuando así lo 
determine la correspondiente convocatoria, la Comisión de Valoración 
podrá solicitar aquellos informes que se juzguen necesarios para formular 
la propuesta de resolución, y en el caso de extranjeros podrá contar con 
el asesoramiento de las Embajadas de España y/o Órganos de la AECI en el 
exterior, así como el de las autoridades locales competentes en los países 
de origen de los solicitantes, en colaboración con la Representación espa-
ñola en cuestión.

El órgano competente para la resolución del procedimiento, con la 
subsiguiente concesión o denegación de las subvenciones, becas o ayu-
das, es la Presidencia de la Agencia Española de Cooperación Internacio-
nal. Ello sin perjuicio de la delegación establecida a favor del Secretario 
General de la Agencia Española de Cooperación Internacional (Resolu-
ción de 29 de diciembre de 2000, B.O.E de 12 de febrero de 2001).

Octavo. Criterios objetivos de otorgamiento de la subvención.–Las 
solicitudes presentadas se valorarán y seleccionarán teniendo en cuenta 
los siguientes criterios objetivos de otorgamiento de la subvención:

Adecuación a las prioridades sectoriales y/o geográficas de la coopera-
ción española.

En el caso de personas físicas, méritos académicos y/o experiencia 
profesional de los solicitantes y/o capacidad de replicación de los cono-
cimientos.

Grado de complementariedad con otras acciones relacionadas con la 
cooperación para el desarrollo.

De conformidad con lo establecido en el artículo 24.3.b de la Ley Gene-
ral de Subvenciones las correspondientes convocatorias establecerán los 
criterios, formas y prioridades de valoración para la evaluación de las 
solicitudes.

Noveno. Resolución del procedimiento de concesión.–El procedi-
miento de concesión de la subvención se efectuará en régimen de concu-
rrencia competitiva en los términos establecidos en la Ley General de 
Subvenciones.

La Comisión de Valoración, a la vista de todo lo actuado, formulará las 
correspondientes propuestas de resolución.

Dichas propuestas, según lo establecido en el apartado 4 del artículo 24 
de la Ley General de Subvenciones, deberán expresar el beneficiario o la 
relación de beneficiarios y, en su caso, los suplentes para los que se pro-
pone la concesión de la subvención y su cuantía, especificando su valora-
ción y los criterios seguidos para efectuarla.

De conformidad con lo establecido en el apartado 2 del artículo 25 de 
la Ley General de Subvenciones, las resoluciones serán motivadas, con 
sucinta referencia de hechos y fundamentos de derecho, debiendo, en 
todo caso, quedar acreditados en el procedimiento los fundamentos de la 
resolución que se adopte.

Las resoluciones serán dictadas y notificadas a los interesados en el 
plazo que determine la convocatoria, que en ningún caso podrá superar
el plazo máximo de seis meses, contados desde la fecha de publicación de 
la convocatoria. En ellas se determinará la cuantía de la subvención con-
cedida, ayudas en especia cuando así se determine en la convocatoria, así 
como las condiciones específicas de la misma.

Contra estas resoluciones, que ponen fin a la vía administrativa, según 
lo establecido por la disposición adicional decimoquinta de la Ley 6/1997, 
de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración 
General del Estado, se podrá interponer potestativamente recurso de 
reposición en el plazo de un mes desde el día siguiente a su notificación 
de acuerdo con lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, o recurso contencioso-administrativo ante la Audiencia Nacional 
conforme a la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, no pudiendo interponerse simultáneamente 
ambos recursos.

Transcurrido el plazo máximo fijado sin que se haya dictado y notifi-
cado resolución expresa, se podrá entender desestimada la solicitud, de 
acuerdo con lo previsto en el apartado 5 del artículo 25 de la Ley General 
de Subvenciones.

Las subvenciones concedidas serán publicadas en el Boletín Oficial 
del Estado, con indicación de los beneficiarios y sus suplentes si los 
hubiere, denominación de la actividad, expediente económico, aplicación 
presupuestaria e importe.

Décimo. Modificación de la Resolución y finalización por incum-
plimiento.–La Presidencia de la Agencia Española de Cooperación Inter-
nacional, y el Secretario General de la misma por delegación suya (de 
acuerdo con lo dispuesto en la Resolución de 29 de diciembre de 2000, 
BOE de 12 de febrero de 2001) podrá proceder a la modificación de la 
resolución de concesión en los siguientes casos:

1. Cuando durante la ejecución de la actividad se manifiesten cir-
cunstancias que alteren o dificulten gravemente el desarrollo de la 
misma.

2. Cuando se produzcan alteraciones de las condiciones tenidas en 
cuenta para la concesión de la subvención.

3. Obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por 
otras Administraciones públicas o Entes públicos, o privados, nacionales 
o internacionales.

La AECI podrá dar por finalizada cualquiera de las actividades cuando 
se detecten incumplimientos sustanciales de las obligaciones contraídas 
por el beneficiario. En este supuesto, exigirá la presentación de la justifi-
cación y la devolución cautelar de los fondos de las ayudas no ejecutados 
hasta ese momento.

Undécimo. Plazo y forma de justificación.–Los beneficiarios de las 
subvenciones deberán presentar, en español o traducida al mismo, la jus-
tificación del cumplimiento de la finalidad y de la aplicación de los fondos 
en el plazo de tres meses contados a partir de la finalización de las actua-
ciones subvencionadas.

Esta justificación se realizará, mediante la presentación de la siguiente 
documentación:

Memoria explicativa de la actividad acompañando los documentos 
precisos para acreditar el cumplimiento de la finalidad de la subvención.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley General de 
Subvenciones, aportación de facturas justificativas de los gastos realiza-
dos en los términos que se determinen reglamentariamente en las normas 
de justificación de subvenciones de la AECI.

Certificación en la que se expresen las subvenciones o ayudas percibi-
das para la misma finalidad, en su caso.

Duodécimo. Obligaciones del beneficiario.–Los beneficiarios de las 
subvenciones vendrán obligados a:

a) Aceptar por escrito la subvención concedida dentro del plazo 
máximo de treinta días hábiles a partir de la recepción de la notificación 
de concesión. Si no fuera aceptada en dicho plazo, se entenderá que se 
renuncia a la misma, salvo que exista una causa de fuerza mayor, 
pudiendo concederse, en su caso, al suplente que figure en primer lugar 
en la resolución de concesión.

b) Realizar la actividad que fundamenta la concesión de la subven-
ción, sin que pueda realizarse cambio o modificación alguna del objeto o 
la finalidad para la que se concedió.

c) Justificar ante el órgano concedente el cumplimiento de los requi-
sitos y condiciones, así como la realización de la actividad y el cumpli-
miento de la finalidad que determine la concesión de la subvención.

d) Someterse a las actuaciones de comprobación, seguimiento y 
evaluación que efectúe el órgano concedente, así como al control finan-
ciero que corresponde a la Intervención General de la Administración del 
Estado y al Tribunal de Cuentas.

e) Comunicar al órgano concedente de forma inmediata la obtención 
de otras subvenciones o ayudas que financien la misma actividad subven-
cionada, y siempre con anterioridad a la justificación de la aplicación de 
los fondos concedidos.

f) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los 
fondos recibidos, incluidos los documentos electrónicos, en tanto puedan 
ser objeto de las actuaciones de comprobación y control.

g) En su caso, incorporar de forma visible en el material que se uti-
lice para la difusión de las actividades el logotipo de la AECI o de la 
Cooperación Española, según se establezca en cada convocatoria, con el 
fin de identificar el origen de la subvención.



BOE núm. 99 Martes 26 abril 2005 14157

h) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos 
contemplados en el artículo 37 de la Ley General de Subvenciones.

Decimotercero. Graduación de los incumplimientos de las condi-
ciones impuestas.–De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.3.n 
de la Ley General de Subvenciones, se establecen los siguientes criterios 
para la graduación de los incumplimientos de las condiciones impuestas 
con motivo del otorgamiento de la subvención, con indicación de los por-
centajes de reintegro de la subvención que se exigirán en cada caso.

1. Incumplimiento total de los fines para los que se otorgó la subven-
ción: 100 %.

2. Incumplimiento del plazo de ejecución de la actividad sin haberse 
autorizado la correspondiente prórroga: 20 %.

3. Demora en la presentación de la justificación o justificación insu-
ficiente o deficiente: 10 %.

En el supuesto de incumplimiento parcial, la fijación de la cantidad que 
deba ser reintegrada por el beneficiario se determinará en aplicación del 
principio de proporcionalidad, que no obstante se podrá modular teniendo 
en cuenta el hecho de que el cumplimiento se aproxime significativamente 
al cumplimiento total, y se acredite por los beneficiarios una actuación 
inequívocamente tendente al cumplimiento de sus compromisos.

Decimocuarto. Responsabilidad y régimen sancionador.–Los bene-
ficiarios de las subvenciones quedarán sometidos a las responsabilidades 
y el régimen sancionador que sobre infracciones administrativas en mate-
ria de subvenciones establece el Título IV de la Ley General de Subvencio-
nes. Asimismo, quedarán sometidos a lo dispuesto en el Título IX de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en su redac-
ción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de acuerdo con lo previsto en 
el apartado 1 del artículo 67 de la Ley General de Subvenciones.

Decimoquinto. Desarrollo y ejecución.–Se faculta a la Presidencia 
de la AECI para dictar cuantas instrucciones sean necesarias para la eje-
cución de la presente Orden.

Decimosexto. Normas supletorias.–Para todo lo no previsto en la 
presente Orden de bases reguladoras se aplicará con carácter supletorio 
lo dispuesto en la Ley General de Subvenciones, en la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y cualquier otra disposición normativa que por su natura-
leza pudiera resultar de aplicación.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

1. Quedan derogadas todas las normas de igual o inferior rango en lo 
que contradigan o se opongan a lo dispuesto en esta Orden.

2. Quedan derogadas expresamente la Orden ministerial de 26 de 
marzo de 1992 (B.O.E. de 11 de abril de 1992) modificada por la de 21 de 
enero de 1997 (B.O.E. de 3 de febrero de 1997) por la que se regula la con-
cesión de becas y ayudas de formación, investigación, intercambio, promo-
ción, y de viajes y estancia de la Agencia Española de Cooperación Interna-
cional, y la Orden de 14 de abril de 2000 (B.O.E. de 28 de abril de 2000) de 
Bases reguladoras para la concesión de subvenciones para la celebración 
de congresos, seminarios y jornadas relacionados con la cooperación inter-
nacional para el desarrollo.

Disposición final.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 11 de abril de 2005.

MORATINOS CUYAUBÉ 

MINISTERIO DE JUSTICIA
 6738 REAL DECRETO 377/2005, de 8 de abril, por el que se 

concede la nacionalidad española por carta de naturaleza 
a don Vasil Dimitrov Katsarov.

A propuesta del Ministro de Justicia, en atención a las circunstancias 
excepcionales que concurren en don Vasil Dimitrov Katsarov y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 8 de abril
de 2005,

Vengo en conceder la nacionalidad española por  carta de naturaleza a 
don Vasil Dimitrov Katsarov, con vecindad civil de derecho común.

Esta concesión producirá efectos con los requisitos, las condiciones y 
los plazos previstos en el Código Civil.

Dado en Madrid, el 8 de abril de 2005.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,

JUAN FERNANDO LÓPEZ AGUILAR 

 6739 REAL DECRETO 378/2005, de 8 de abril, por el que se 
concede la nacionalidad española por carta de naturaleza 
a doña María Piedad Acero Ushiña.

A propuesta del Ministro de Justicia, en atención a las circunstancias 
excepcionales que concurren en doña María Piedad Acero Ushiña y pre-
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 8 de abril 
de 2005,

Vengo en conceder la nacionalidad española por  carta de naturaleza a 
doña María Piedad Acero Ushiña, con vecindad civil de derecho común.

Esta concesión producirá efectos con los requisitos, las condiciones y 
los plazos previstos en el Código Civil.

Dado en Madrid, el 8 de abril de 2005.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,

JUAN FERNANDO LÓPEZ AGUILAR 

 6740 REAL DECRETO 379/2005, de 8 de abril, por el que se 
concede la nacionalidad española por carta de naturaleza 
a don Luis Enrique Acero Ushiña.

A propuesta del Ministro de Justicia, en atención a las circunstancias 
excepcionales que concurren en don Luis Enrique Acero Ushiña y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 8 de abril 
de 2005,

Vengo en conceder la nacionalidad española por  carta de naturaleza a 
don Luis Enrique Acero Ushiña, con vecindad civil de derecho común.

Esta concesión producirá efectos con los requisitos, las condiciones y 
los plazos previstos en el Código Civil.

Dado en Madrid, el 8 de abril de 2005.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,

JUAN FERNANDO LÓPEZ AGUILAR 

 6741 REAL DECRETO 380/2005, de 8 de abril, por el que se 
concede la nacionalidad española por carta de naturaleza 
a don Wilmer Sebastián Acero Ushiña.

A propuesta del Ministro de Justicia, en atención a las circunstancias 
excepcionales que concurren en don Wilmer Sebastián Acero Ushiña y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 8 de 
abril de 2005,

Vengo en conceder la nacionalidad española por  carta de naturaleza a 
don Wilmer Sebastián Acero Ushiña, con vecindad civil de derecho 
común.

Esta concesión producirá efectos con los requisitos, las condiciones y 
los plazos previstos en el Código Civil.

Dado en Madrid, el 8 de abril de 2005.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,
JUAN FERNANDO LÓPEZ AGUILAR 


